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RESOLUCÉN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 10AcO4P
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll y , 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 pr¡mer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2O17 -

815-S0T-362, relac¡onado con la denuncia c¡udadana presentada en este Organ¡smo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Con fecha veintisiete de mazo de dos mil d¡ec¡s¡ete, una persona que en apego al artículo 186 de la
Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerciendo su derecho a sol¡c¡tar que sus datos personales fueran cons¡derados como informac¡ón
confidencial, denunc¡a ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva) por los trabajos que se realizan en calle Nogal número 205,
colonia Santa María la Rivera, Delegación Cuauhtémoc; la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de
fecha treinta y uno de mazo de dos mil diecisiete

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocim¡ento de hechos, sol¡citudes de información
y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll
y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.-

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLICABLEs

En el presente expediente, se anal¡zó la normat¡v¡dad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva), como son: el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Santa
María la Rivera, Atlampa, lnsurgentes del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
Cuauhtémoc, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, y el Reglamento de Construcc¡ones
para la C¡udad de Méx¡co y sus Normas Técn¡cas Complementarias

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se

l.- En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al pred¡o ¡nvestigado le corresponde la
zonificación Hl3l2O o l0 m. (Habltac¡onal con comercio y/o serv¡c¡o en planta baja, 3 niveles máximos
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de construcc¡ón, 20% mínimo de área libre o 10 metros de altura permitida), de conformidad con el
Programa Parcial de Desarrollo Urbano Santa María la Rivera, Aflampa, lnsurgentes.

Durante el reconocim¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron actividades de construcción de una obra nueva en un inmueble conformado de 7 niveles
en etapa de acabados, sin superficie de área libre, no se observa letrero con los datos de la
Man¡festación de Construcción.---
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A efecto de determ¡nar la zonificación aplicable al predio objeto de investigación, se realizó Opinión
Técnica, en términos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracc¡ón Vll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, en la que se concluyó lo s¡gu¡ente. --

Del análisis del plano de divulgación en el Programa Parcial de Desanollo Urbano Santa María
la R¡vera, Atlampa, /nsu4genfes del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
Cuauhtémoc; se obtiene que la zon¡ficación que le aplica al predio ubicado en calle Nogal
número 205, colonia Santa Maria la Rivera, Delegación Cuauhtémoc, es H/3/20 ó 10mts
(Habitacional, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 20o/o mínimo de área libre ó 10 metros de
altura permitida); co, usos del suelo pemitidos H (Habitacional con comercio y/o Serv¡cio en
Planta Baja).
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Asimismo, de la consulta en el Sistema de lnformación Geogrática de SEDUvl, se desprende
que al predio objeto de la presente opinión técnica le conesponde la zonificación: H/3f2.0 ó 10
mts. (Habitacional con Comercio y/o Serv¡cio en Planta Baja, 3 niveles máximos de
construcción, 20o/o m'tn¡mo de área l¡bre ó 10 metros de altura pemitida).

No existen potenciadorcs que permitan la construcción de niveles adicionales que puedan
sobrepasar las alturas máximas permit¡das señaladas en dicho Programa.

Por otro lado, ex¡sten resticciones, en cuanto las alturas de edif¡cación, que será de acuerdo
con el número de n¡veles establecido en la zon¡f¡cación y se deberá considerar a pañir del nivel
medio de banqueta. Iodas /as edificaciones de más de 4 niveles deberán observar una
restricción mínima en Ia colindancia posteior de 15% de su altura máxima, con una separación
mínima de 4.00m sin perjuicio de cumplir con lo establecido en el Reglamento de
Construcciones de la Ciudad de México para patios de iluminación y ventilación.

Del reconoc¡miento de hechos se desprende que se llevó a cabo la construcción de un inmueble
de 7 niveles, por lo que excede por 4 niveles la zonificación permitida, asimismo se desplanta en
un 90%; aproximadamente de la supei¡cie del predio.

( .)

Lo anterior se hizo del conoc¡m¡ento a la Dirección General del lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa
de la Ciudad de Méx¡co, con la finalidad de que se realice visita de verificación en materia de desarrollo
urbano (zon¡f¡cación: número de niveles, superficie de construcc¡ón y porcentaje de área l¡bre), y
resuelva conforme a derecho corresponda; mediante of¡c¡o INVEADF/DVMAC/5562/2017, de fecha 29
de junio de 2017, informó que en fecha 06 de junio de 2017 se ejecutó la orden de v¡s¡ta de verificación
adm¡nistrat¡va INVEADF/OV/DUYUSl1551l2O17, en el inmueble objeto de denunc¡a.

Por otra parte, el predio objeto de la denuncia se localiza en Área de Conservación Patrimonial de
acuerdo con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Santa María la R¡vera, Atlampa, lnsurgentes,
por lo que está sujeto a la apl¡cación de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación,
aunado a que colinda con los números 24O y 238 de la calle Carp¡o, el primero incluido en la relación de
¡nmuebles con valor artíst¡co compilado por el lnstituto de Bellas Artes y ambos considerados de valor
urbano arquitectón¡co por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, por lo
que requiere contar con dictamen técn¡co en materia de área de conservac¡ón patr¡mon¡al.

Al respecto, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si emitió d¡ctamen lécnico para el
predio objeto de denunc¡a; mediante oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/127812017, de fecha 5 de mayo de
2017, ¡nformó que no cuenta con antecedente alguno. ----------

Aunado a lo anterior, de las documentales que integran el exped¡ente al rubro c¡tado, se desprende que
el pred¡o objeto de denuncia no cuenta con visto bueno por parte de la D¡recc¡ón de Arqu¡tectura y
Conservación del Patr¡monio Artístico lnmueble lnstituto de Bellas Artes.
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En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obran en el exped¡ente de mérito, se t¡ene
que la ed¡f¡cación ex¡stente en el predio objeto de invest¡gación, rebasa en 4 niveles la zon¡f¡cac¡ón
conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano Santa María la Rivera, Atlampa, lnsurgentes, s¡n
superfic¡e de área libre y sin que cuente con dictamen técnico en materia de conservac¡ón patrimonial
por parte de la Dirección del Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
V¡v¡enda de la Ciudad de México.----

Corresponde al lnstituto de Ver¡f¡cación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, substanciar el
procedimiento administrativo INVEADF/OV/DUYUS/1551/2017, imponer las medidas cautelares y
sanciones apl¡cables, valorar la demolición de los 4 niveles excedentes del ¡nmueble objeto de la
denuncia, a efecto de que se cumpla con las disposic¡ones legales en mater¡a de desarrollo urbano.-----

2.- En materia de Construcción (obra nueva).

Durante el reconoc¡miento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
constataron actividades de construcción de una obra nueva en un inmueble conformado de 7 niveles en
etapa de acabados, s¡n superf¡cie de área l¡bre, no se observa letrero con los datos de la Manifestación
de Construcc¡ón.

Der¡vado de lo anterior, se em¡tió oficio dirigido al D¡rector Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del ¡nmueble objeto de ¡nvestigac¡ón, a efecto de que real¡zara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden; s¡n respuesta

En v¡rtud de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, informar si cuenta con las documentales que acrediten la
legalidad de las actividades de construcc¡ón (obra nueva), para el predio objeto de denuncia; med¡ante
of¡cio DGODUi20O6|2O17 de fecha 25 de abril de 2017, informó que no cuenta con antecedente alguno
en materia de construcción, es dec¡r, Reg¡stro de Manifestación de Construcción

Aunado a lo anterior, med¡ante of¡cio VUDi263/2017 de fecha 29 de junio de 2017 , la Coordinadora de
Ventanilla Única Delegacional en Cuauhtémoc, ¡nformó que en sus archivo no se encontró ingreso de
Reg¡stro de Manifestación de Construcción yio Registro de Obra Ejecutada del inmueble objeto de
investigación, por lo que incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de
Méx¡co.------

Esta Entidad, sol¡c¡tó a la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Cuauhtémoc,
¡nstrumentar vis¡ta de verif¡cación en materia de construcción (obra nueva), ¡mponer las med¡das de
seguridad y sanciones aplicables; mediante ofic¡o DGJYG/2HG1096712017 de fecha 26 de abril de
2017, dicha Dirección General ¡nformó que el inmueble ubicado en calle Nogal número 205, colonia
Santa María la R¡vera, Delegación Cuauhtémoc, cuenta con procedimiento adm¡n¡strativo
DC/DGJYG/SVRlOVOl177l2O17, el cual se encuentra en trám¡te.
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Corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Cuauhtémoc, concluir el
procedimiento con número de expediente DC/DGJYG/SVRlovol177l2O17 y resolver conforme a
derecho; así como imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes y valorar la demolición de
los 4 niveles excedentes de conformidad con los artÍculos 67 y 248 fracc¡ón lX del Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de México

Esta Entidad, solic¡tó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Cuauhtémoc, informar cuando esa D¡rección reciba algún Registro de Man¡festac¡ón de Construcc¡ón
y/o Registro de Obra Ejecutada para el predio investigado; med¡ante of¡c¡o OGOOU|2480|2017 de fecha
23 de junio de 2017, d¡cha Dirección General ¡nformó que no cuenta con antecedente alguno, sin
embargó se estará al pendiente en caso de que exista algún ¡ngreso

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Cuauhtémoc,
cons¡derar ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada del inmueble objeto de
denuncia, negar su autorización, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 7 niveles, hasta
en tanto se cumpla la zonificación aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, de conformidad en los afticulo 72 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de Méx¡co

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de Méx¡co, de aplicación supletoria.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de Méx¡co

No cuenta con dic{amen técn¡co emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México

No cuenta con visto bueno por parte de la Dirección de Arqu¡tectura y Conservación del
Patrimon¡o ArtÍst¡co lnmueble lnstituto de Bellas Artes.
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1. Al predio ubicado en calle Nogal número 205, colonia Santa María la Rivera, Delegación
Cuauhtémoc, de conformidad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano Santa María la
Rivera, Atlampa, lnsurgentes, le corresponde la zon¡ficación Hl3l2O o l0 m. (Habitac¡onal con
comerc¡o y/o servicio en planta baja, 3 niveles máximos de construccrón, 20% mínimo de área
l¡bre o l0 metros de altura permitida) y está sujeto a la apl¡cación de la Norma de Ordenación
número 4 en Áreas de Actuación, aunado a que col¡nda con los número 240 y 238 de la calle
Carp¡o, el primero inclu¡do en la relación de inmuebles con valor artístico compilado por el
lnst¡tuto de Bellas Artes y ambos considerados de valor urbano arqu¡tectónico por la Secretaría
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2. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
constataron ac{iv¡dades de construcción de una obra nueva en un inmueble conformado de 7
niveles en etapa de acabados, sin superf¡c¡e de área l¡bre, no se observa letrero con los datos
de la Manifestación de Construcción

3. Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la C¡udad de Méx¡co, substanciar el
pfoced¡miento admin¡strat¡vo INVEADF/OV/DUYUSl1551l2017, imponer las medidas cautelares
y sanciones aplicables, valorar la demolic¡ón de los 4 niveles excedentes del ¡nmueble objeto de
la denunc¡a, a efecto de que se cumpla con las d¡spos¡c¡ones legales en materia de desarrollo

4. La obra edificada no cuenta con Registro de Manifestación de Construcc¡ón, por lo que incumple
el artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de Méx¡co.----

5. Corresponde a la D¡recc¡ón General Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegac¡ón Cuauhtémoc,
conclu¡r el procedimiento con número de expediente DC/DGJYG/SVRlOVOl177l2O17, así como
imponer las medidas cautelares y sanc¡ones procedentes y valorar Ia demolición de los 4 niveles
excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de México.

6. Corresponde a la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Cuauhtémoc, considerar ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada del
¡nmueble objeto de denuncia, negar su autorización, en virtud de que a la fecha la obra cuenta
con 7 niveles, hasta en tanto se cumpla la zonificación aplicable al predio conforme al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, de conformidad en los artÍculo 72
del Reglamento de Construcc¡ones para la C¡udad de México

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su
¡nvestigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as e informar a esta ent¡dad
el resultado de su actuac¡ón.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 f¡acción ll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitorial
de la Ciudad de México.
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SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente resolución a la persona denunciante, asÍ como al lnstituto de
Verificación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México, a las Direcc¡ones Generales de Obras y Desarrollo
Urbano y a Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, para los efectos precisados en el
apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento I de la Ciudad de México
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